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F I D E I C O M I S O S  
 

FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Mtra. Daniela Cordero Arenas, Directora General del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 11 fracción II, 44 fracción III, 47, 64 

y 74, fracciones I, XI, y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 1°, 10 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 11 y 71 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 33 de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes 

de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México; así como en la Cláusula  Décima Cuarta, incisos h, 

i, y p, del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso denominado “Fondo para el Desarrollo Social de la 

Ciudad de México”; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en términos del artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, el Fideicomiso Público “Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México”, es una entidad paraestatal del 

Gobierno de la Ciudad de México, cuya finalidad es proveer un marco integral de impulso al emprendimiento, fomento y 

desarrollo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa de la Ciudad de México, así como generar fuentes de empleo a los 

sectores marginados y/o prioritarios, proporcionando de manera directa o indirecta apoyos financieros y no financieros que 

desencadenan  procesos productivos sostenibles, tales que impacten de manera favorable el nivel de ingresos y calidad de 

vida de la población. 

 

Que de conformidad con el artículo 71 de la Ley Federal del Trabajo, son días de descanso obligatorio el 1o. de enero; el 

primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de octubre 

de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y el que 

determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

En ese sentido, el artículo 715 de la citada Ley señala que son días hábiles todos los del año con excepción de los sábados y 

domingos, los de descanso obligatorio, los festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que las autoridades 

laborales suspendan sus labores. 

 

Que atendiendo a lo establecido por el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, las 

actuaciones y diligencias previstas en la citada legislación, se practicarán en días y horas hábiles; asimismo enuncia los días 

que se consideran inhábiles, entre los que se incluyen aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades 

competentes o aquellos en que se suspenderán las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del 

titular de la Dependencia, entidad o delegación (hoy Alcaldía) respectiva, que se publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Que en fecha 18 de diciembre de 2024, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da 

a conocer el Acuerdo mediante el cual se aprueban sus días inhábiles, correspondientes al año 2025 y enero de 2026, para 

efectos de los actos y procedimientos que se indican por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por medio del cual se aprueban 

como días inhábiles del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, además de los sábados y domingos, los siguientes: 17 de marzo; 14, 15, 16, 

17 y 18 de abril; 01 y 05 de mayo; 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de julio; 01 de agosto; 16 de septiembre; 17 de 

noviembre; 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025, así como el 01, 02, 05 y 06 de enero de 2026.  

 

Que con el fin de dar certeza jurídica a todas las personas relacionadas con los actos, trámites, procedimientos y servicios, 

competencia del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México y de su Unidad de Transparencia, he tenido a bien 

emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS DÍAS INHÁBILES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2025 Y 

ENERO 2026, PARA EFECTOS DE LOS ACTOS, TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS, 

COMPETENCIA DEL FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SU 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 

PRIMERO. Se establecen como días inhábiles para la sustanciación de actuaciones y diligencias ante el Fondo para el 

Desarrollo Social de la Ciudad de México, los siguientes: 17 de marzo; 17 y 18 de abril; 1° de mayo; 21, 22, 23, 24, 25, 28, 

29, 30 y 31 de julio; 01 de agosto; 16 de septiembre; 17 de noviembre; 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de diciembre de 

2025, así como el 01 de enero de 2026. Por ende, se suspende la recepción de trámites, documentos, solicitudes de 

informes, requerimientos o promociones, así como todo tipo de resoluciones, trámites, acuerdos, actuaciones, diligencias, 

inicio, substanciación, desahogo y resolución de procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, 

emplazamientos, requerimientos, recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de impugnación, el 

otorgamiento de asesorías y/o capacitaciones, al igual que cualquier acto administrativo emitido por los servidores públicos 

adscritos al Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México, que incidan o afecten la esfera jurídica de los 

particulares, en la inteligencia de que en esos días no correrán los términos.  

 

SEGUNDO. En apego al Aviso por el que se da a conocer el Acuerdo mediante el cual se aprueban sus días inhábiles, 

correspondientes al año 2025 y enero de 2026, para efectos de los actos y procedimientos que se indican por parte del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México; para efectos de la recepción, registro, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de 

información pública, de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales, de la substanciación de los 

recursos de revisión, y demás actos y procedimientos administrativos competencia de la Unidad de Transparencia del 

Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México; se considerarán días inhábiles los siguientes: 17 de marzo; 14, 15, 

16, 17 y 18 de abril; 01 y 05 de mayo; 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 y 31 de julio; 01 de agosto; 16 de septiembre; 17 de 

noviembre; 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de diciembre de 2025, así como el 01, 02, 05 y 06 de enero de 2026.  

 

TERCERO. Cualquier actuación o promoción realizada ante el Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México o 

ante la Unidad de Transparencia, en alguno de los días considerados como inhábiles, surtirá efectos el primer día hábil 

siguiente. 

 

CUARTO. Cuando algún plazo o término fenezca en alguno de los días considerados como inhábiles, sus efectos se 

prorrogarán hasta el día hábil siguiente. 

 

QUINTO. Se excluyen de lo dispuesto en el presente acuerdo, las materias señaladas en el artículo 1º, párrafo segundo de 

la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por la Ley de la 

materia específica de que se trate; así como, cualquier actuación o resolución que tenga solo efectos al interior del Fondo 

para el Desarrollo Social de la Ciudad de México.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2025 

 

La Directora General del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 

 

(Firma) 

 

Mtra. Daniela Cordero Arenas 

 


